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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 LEÓN

El Juzgado de 1.ª Instancia número 8 y Mercantil de 
León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 787/2008, por 
auto de esta fecha se ha declarado en concurso Volunta-
rio a la deudora Muebles Hermanos López Bobillo, S.L., 
con domicilio en León, calle Pío XII, 7 de León (C.I.F. 
B-24018343) y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en León.

2.º Que los Administradores de la deudora conser-
van las facultades de administración y de disposición de 
su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de 
la administración concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico Diario de León.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

León, 25 de septiembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–61.616. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 A CORUÑA

El Juzgado de lo Mercantil de A Coruña anuncia:

Que en el concurso abreviado 225/07 seguido a ins-
tancia de Cruz y Morillo, S.L., en fecha 12.9.08 se ha 
dictado auto cuyo parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Dispongo: La conclusión y archivo del proceso con-
cursal n.º 225/2007-N de la entidad mercantil Cruz y Mo-
rillo, S.L., por desistimiento del solicitante del concurso, 
con la conformidad de los demás acreedores reconocidos 
en la lista definitiva.

Apruebo la rendición de cuentas presentada por el 
administrador concursal único don Santiago Zapata 
Seoane, que cesará en el cargo con la firmeza de esta 
resolución. El mencionado administrador devolverá al 
Juzgado la credencial que se le entregó en el momento de 
su aceptación (art. 29.1 LC).

Notifíquese el auto a las partes personadas y publí-
quese en la parte necesaria en los mismos medios de 
publicidad (BOE y periódico de ámbito provincial) 
mediante los que se anunció la declaración de concurso. 
Líbrese mandamiento al Registro Mercantil para que se 
proceda a la cancelación de la inscripción de declaración 
de concurso.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Entréguense los oficios y el mandamiento al Pro-
curador Sr. Tovar de Castro que cuidará de su diligen-
ciamiento a la mayor brevedad posible.

Así lo acuerda, manda y firma Pablo González- Carre-
ró Fojón, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil 
de A Coruña. Doy fe.

A Coruña, 12 de septiembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–61.605. 

 BARCELONA

Don Joaquim Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juz-
gado Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 570/2008 
se ha declarado el concurso principal de Eurogrup El 
Paso, Sociedad Limitada con Número de Identificación 
Fiscal número B61835112 y domicilio en calle Miracle, 
n.º 5 bajos de Barcelona, en el que se ha decretado la 
intervención de las facultades de administración y dispo-
sición, que se tramitará por los cauces del procedimiento 
abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo 
de un mes, a contar desde la última de las publicacio-
nes edictales acordadas en el auto de declaración del 
concurso de fecha 25 de septiembre de 2008 firmado 
por el acreedor, interesado o representante, expresando 
domicilio y demás datos de identidad del acreedor, así 
como los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha 
de adquisición y vencimiento, características y califica-
ción que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

En Barcelona, 25 de septiembre de 2008.–El Secreta-
rio Judicial.–61.668. 

 BARCELONA

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de los de 
Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el 
proceso concursal 662/2008 en el que se ha dictado con 
fecha 9/10/08 auto declarando en estado de concurso a la 
entidad Texlon S.A. y mandando darle publicidad con los 
siguientes datos:

Tipo de concurso: Voluntario.
Solicitante: Texlon S.A., con domicilio en Carretera de 

Moia a Calaf, s/n de Avinyó.
Concursada: La Solicitante.
Administrador/es concursal/es: Doña Inmaculada 

Sallent Roig,con domicilio en passeig de Gracia, 103 
7° Barcelona, don Victor Marroquin Sagales, (abogado), 
domiciliado en C/ Bori i Fontesta, 6, 5.º de Barcelona; y 
la mercantil Caixa de Manresa.

Forma de personación: Los acreedores pueden perso-
narse en el proceso por medio de Abogado y Procurador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde la 
ultima de las publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 13 de octubre de 2008.–Miguel Ángel 
Chamorro González, el Secretario Judicial.–61.486. 

 BARCELONA

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado 
Mercantil número 5 de Barcelona, dictó el presente 
edicto:

Juzgado: Mercantil número 5 de Barcelona, calle Au-
sias Marc número 40 principal.

Número de asunto: Concurso voluntario 503/2008 4.ª
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: Policril, S.A.
Fecha de presentación de la solicitud: 31 de julio 

de 2008.
Fecha del auto de declaración: 6 de octubre de 2008.
Administradores concursales: Don Josep Batet Quiroga, 

Titulado Mercantil con NIF 38.557.022-Y, domiciliado en 
Travessera de les Corts 238 bis, y Don Ricardo Argelich 
Casals, abogado con NIF número 46124622-P, domicilio 
en Rambla de Catalunya 112, teléfono 93.218.01.92.

Falcultades del concursado: Intervenidas.
Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 

sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en Auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito.

Los acreedores tienen a comparecer y personarse 
en las actuaciones, designado abogado y procurador 
que les defienda y represente, salvo que pretendan 
exclusivamente comunicar sus créditos o asistir a 
Juntas.

Barcelona, 13 de octubre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–61.488. 

 BARCELONA

Edicto

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que se ha declarado el concurso principal 
de las siguientes sociedades y en los que se ha declara-
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do la intervención de las facultades de administración y 
disposición:

Con el número 613/2008-D, «Integral de Materials 
de la Construcció, Sociedad Anónima», con NIF núme-
ro A59044107 y domicilio en 08302 Mataró, polígono 
industrial «Pla d’en Boet», calle Puig i Pidemont, sin 
número, que se tramitará por los cauces del procedimiento 
ordinario.

Con el número 675/08-C, «Chinconcuac, Sociedad 
Limitada», con NIF número B61528089 y domicilio en 
polígono industrial «Pla d’en Boet», calle Puig i Pidemont, 
sin número, 08302 Mataró, que se tramitará por los cauces 
del procedimiento abreviado.

Con el número 676/08-B, «Promotora y Constructora 
Aguascalientes, Sociedad Limitada», con NIF número 
B61511077 y domicilio en 08350 de Arenys de Mar, Riera 
Pere Fita, 93-95, bajos 2.ª, que se tramitará por los cauces 
del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edictales 
acordadas en el auto de declaración del concurso de fecha 
10 de octubre de 2008 y 13 de octubre de 2008 el último, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, expre-
sando domicilio y demás datos de identidad del acreedor, 
así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha 
de adquisición y vencimiento, características y califica-
ción que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que les 
defienda y representante, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 13 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–62.039. 

 BARCELONA

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de los de 
Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el pro-
ceso concursal 666/2008, en el que se ha dictado con 
fecha 9/10/2008 auto declarando en estado de concurso 
a la entidad Filatures D´Avinyó, S.A. y mandando darle 
publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: Voluntario.
Solicitante: Filatures D´Avinyó S.A. con domicilio en 

Carretera de Moià a Calaf s/n Avinyó.
Concursada: La solicitante.
Administradores concursales: Doña Inmaculada Sa-

llent Roig (economista), con domicilio en Paseo de Gra-
cia 103 7º de Barcelona; Don Victor Marroquin Sagales 
(abogado), domiciliado en calle Bori i Fontestà, 6, 5.º, de 
Barcelona; y Traccions Manresa, S.L (acreedor).

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde la 
última de las publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 15 de octubre de 2008.–Miguel Ángel 
Chamorro González, el Secretario Judicial.–61.487. 

 BARCELONA

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario Judi-

cial del Juzgado de lo Mercantil numero 2 de los de 

Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el pro-

ceso concursal 664/2008, en el que se ha dictado con 

fecha 9/10/08 auto declarando en estado de concurso a 
la entidad Eurofil S.A. y mandando darle publicidad con 
los siguientes datos:

Tipo de concurso: voluntario.
Solicitante: Eurofil S.A. con domicilio en carretera de 

Moia a Calaf, s/n Avinyó.
Concursada: La solicitante.
Administrador/es concursal/es: Doña Inmaculada 

Sallet Roig, (Economista), con domicilio en Paseo de 
Gracia, 103 7.º Barcelona; don Victor Marroquin Saga-
les (abogado), domiciliado en c/ Bori i Fontestá, 6, 5.º, de 
Barcelona; y Traccions Manresa, S.L. (acreedor).

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde la 
ultima de las publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 15 de octubre de 2008.–Miguel Ángel 
Chamorro González. El Secretario Judicial.–61.490. 

 BARCELONA

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil número 5 de Barcelona, dictó el presente edicto:

Juzgado Mercantil número 5 de Barcelona, calle Au-
sias Marc, número 40, principal.

Número de asunto: Concurso voluntario 495/08-6.
Tipo de concurso: Voluntario ordinario.
Entidad instante del concurso: «Trams Obres i Ser-

veis, Sociedad Limitada».
Fecha de presentación de la solicitud: 31 de julio de 2008.
Fecha del auto de declaración: 6 de octubre de 2008.
Administradores concursales: Don José María Mar-

qués Villalonga, como Abogado, con domicilio en la 
calle Roselló, 214, escalera B, 5.º-1.ª, de Barcelona.  
Teléfono 93 272 01 09, y don José García García como 
Economista, con domicilio en avenida Diagonal, 416, 
principal, de Barcelona. Teléfono 93 459 40 71.

Facultates del concursado: Se ordena la intervención 
por parte de la administración concursal de las facultades 
de administración y disposición sobre todos los bienes y 
derechos de la entidad concursada «Trams Obres i Ser-
veis, Sociedad Limitada», que hayan de integrarse en las 
masas del concurso.

Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo 
de un mes a contar desde la última de las publicaciones 
edictales acordadas en auto de declaración de concurso, 
firmado por el acreedor, interesado o representante, ex-
presando domicilio y demás datos de identidad del acree-
dor, así como los relativos al crédito, concepto y cuantía, 
fecha de adquisición y vencimiento, características y 
calificación que se pretende. Se deberán acompañar ori-
ginales o copias auténticas del título o de los documentos 
relativos al crédito. Los acreedores tienen derecho a 
comparecer y personarse en las actuaciones, designando 
abogado y procurador que les defienda y represente, sal-
vo que pretendan exclusivamente comunicar sus créditos 
o asistir a Juntas.

Barcelona, 16 de octubre de 2008.–La Secreta-
ria.–62.080. 

 BARCELONA

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado 
Mercantil numero 4 de Barcelona.

Por el presente, hago saber: Que en el procedimien-
to de concurso necesario tramitado bajo el numero 
498/2008-P se ha declarado mediante auto de fecha 16 

de octubre de 2008 el concurso de Gestión Aérea Eje-
cutiva, Sociedad Limitada, con domicilio en Barcelona, 
Rambla de Cataluña, 23, 2º, 1ª. Se han designado como 
Administradores Concursales a:

 a) Don Xavier Domenech Orti, economista con do-
micilio profesional en Barcelona. Passeig de Gracia, 120, 
2º derecha. b) Doña Aranzazu Corbal Espejo, abogado 
con domicilio profesional en Barcelona, Via Augusta, 
252, 4º A y c) World Fuel International, Sociedad Res-
ponsabilidad Limitada, como administrador acreedor. 

Se hace saber a los acreedores que en el plazo de un 
mes desde la publicación deben comunicar sus créditos 
a la Administración Concursal a los efectos de su inclu-
sión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el articulo 85 de la Ley 
Concursal. La lista de acreedores puede consultarse en la 
Secretaría del Juzgado, sita en calle Ausias Marc 36-38, 
3ª planta, de Barcelona.

Barcelona, 20 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, don Antonio Cidraque Arias.–61.524. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia) 
anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 272/08 
referente al deudor «Terrazos Iriondo, Sociedad Anóni-
ma», se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el capítulo I del título IV de la 
Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes y 
derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el periódico 
«Deia», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de convenio.

Bilbao, a 14 de octubre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–62.105, 

 CÓRDOBA

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 275/2008-CM, 
por auto de 23 de septiembre de 2008 se ha declarado 
en concurso voluntario abreviado al deudor Injomar S.L. 
con domicilio en Córdoba, c/ José María Martorell, n.º 26 
- 1.º 3 y C.I.F. B14671887.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Diario «Córdoba».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Córdoba, 25 de septiembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–61.608. 


